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Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la solicitud radicada por la parte actora, se aclara que la fecha para llevar 
cabo la continuación de la audiencia suspendida el 2 de noviembre de 2021 es la 
señalada para el día 12 de mayo de 2022.  
 
En consecuencia, se deja sin valor ni efecto el inciso 2º del auto adiado 11 de marzo de 
2022.  
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 21 

DE FECHA 05_05_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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